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Moyobarnba, 2 0 DtC. 202?

VISTO:

El Expediente No 001-2022603012, que contiene el

Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20 de

diciernbre del2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con la Constirución Política del Estado,

la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capírulo XIV del Título IV, sobre

descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modiflcatorias

I-ey No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del Artículo 2lo de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobernador Regional de la
siguiente maneÍa: " Desigtar )' cesar al GerenÍe Generttl RegiLtnal ), u kts Gerenles Regionules. así

cr¡nto nttmht'Lu' r: cesqr ct lt» .fiutcionurir¡s ¡' directivos ptiblicos cle cttnJian:a, cutn¡tliendo con los

rec¡ttisilos prevt(l?'tenÍe es¡ableciclos en lq ru¡rmativa t'igente )' en los cloc'untenÍos de gestión inferna

qtre regttlun et pefiil cle caclo pues¡o. ", oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 032-

2022-GRSM/GR de fecha 23 de febrero del2022 se resolvió lo siguiente: "DESIG!{.4R a la LIC.

ItEl-LE CHL'ltBE DE ¡ttEsi-L, en el curgo de Asesor de la Gerencia General Regional del Gobierno

Regional San lvfartín, a parÍir ctel 01 tle marzo del 2022, con todas las prerrogaÍivas y./imciones

inherentes al cargo.";

Que, con Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20

de diciembre del2022, el Gobernador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo

correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 3 I de diciernbre del2022, la designación de la

Lic. Meyle Chumbe de Mesía, en el cargo de Asesor de la Gerencia General Regional del Gobierno

Regional San Martín, dándole las gTacias por los servicios prestados a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de confonnidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867

y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N" 28013, el Reglamento de Organización y Funciones

áprobada medianre Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina

Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: DAR POR CONCLUIDA IA

DESIGNACIÓN ¿e la Lic. Meyle Chumbe de Mesía, en el cargo de Asesor de la Gerencia General

Regional del Gobierno Regional San Martín, con eficacia al 3l de diciembre del 2022. En
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consecuencia, a partir de la fecha déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N' 032-2022-

GRSM/GR.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el cONtENidO dC IA

presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Reg ístre se, Co mu n íqu ese -t- Cú mp lase.

Pedro BogattnVorgas
GOBERNADOR R[CIOXAL


